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Resoluc¡ón del Conseio Universitar¡o
N" 062-2026-CU-UNAP

lquitos, 13 de mayo de 2026

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 251-2017-CU-UNAP, de fecha 20 de diciembre de
2017, y su rectificación mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N" 273-2025-CU-UNAP, de fecha 30
de dic¡embre de 2025, se resolvió aprobar la ratificac¡ón de la Resoluc¡ón de Conselo de Facultad N" 001-
2016-FADCIP-UNAP, de fecha 10 de octubre de 2016, donde resuelve aprobar con eficacia anticipada el Plan

de Estud¡os 2015 del Programa Académ¡co de Derecho y C¡encias Polít¡cas, a partir del año académico 2015

de la Facultad de Oerecho y C¡encias Políticas de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, mediañte Of¡cio N" 034-FAOCIP-UNAP-2026, de fecha 19 de enero de 2026, presentado en Mesa de
Parte del V¡cerrectorado Académ¡co, don Jorge Walter Cambero Alva, decano de la Facultad de Derecho y

C¡encias Polít¡cas, solicita la rat¡ficac¡ón de rect¡ficación de cód¡gos de as¡gnaturas del Plan de Estudios de la

referida Facultad, tomando como referencia el lnforme N" o37-oRsA-FADclP-UNAP-2025 de fecha 20 de
agosto de 2025, em¡t¡do por la jefa (e) de la oficina de Reg¡stro y Asuntos Académ¡co de la Fadcip, donde
advierte que el Plan de Estudios aprobado y rat¡ficado por las correspondientes resoluciones señaladas en

el párrafo precedente, presenta ¡ncongruencias en la codificación de algunas asignaturas, respecto al Plan

de Estudios. En ese sent¡do, el vicerrector académico, ha solicitado mediante Ofic¡o N' 0116-2026-VRAC-

UNAP, al presidente de la Com¡sión Permanente de Gest¡ón Curricular de la UNAP, presidido por el docente
(f) don José Nov¡ano Díaz Hered¡a, op¡n¡ón al respecto; quien después de la rev¡s¡ón med¡ante Ofic¡o

N" 0O1-2026-CPGC-UNAP, de fecha 2 de febrero de 2026, sug¡ere realizar las correcc¡ones correspond¡entes
al Plan Curricular de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas med¡ante acto resolut¡vo por el órgano de
Consejo Univers¡tar¡o y su poster¡or gest¡ón de corrección en el sistema;

UNAP

e, con ofic¡o N" o91-D-FADCIP-UNAP-2026, de fecha 17 de febrero de 2026, don Jorge Walter Cambero
a, decano de la Facultad de Derecho y cienc¡as Políticas (Fadc¡p), re¡tera al vicerrector académico la

sol¡c¡tud de ratificación o rect¡ficación de códigos en el Plan de Estudios correspond¡€nte, en la que además

anexa ¡a Resolución Decanal N" 323-2025-FADCIP-UNAP, del 1de diciembre de 2025, en la que se resuelve

aprobar la rect¡f¡cac¡ón de los códigos de las as¡gnaturas del Plan de Estud¡os de la FADCIP-UNAP, aprobado
mediante Resolución de Consejo de Facultad N" 001-2016-FADclP-UNAP, del 19.10.2016, ratif¡cado

med¡ante Resolución del Consejo Un¡versitario N'251-2017-CU-UNAP, de!20.72.2077, conforme al detalle

establecido en dicha Resoluc¡ón Decanal y por acuerdo del Consejo de Facultad en la ses¡ón extraordinaria

del 29 de agosto de 2025, con la final¡dad de subsanar los inconven¡entes que se vienen presentado en la
convalidación de as¡gnaturas de los estud¡antes de traslado externo, así como de los estud¡antes que han

realizado su intercamb¡o estud¡ant¡l un¡vers¡tario en otras universidades;

Que, mediante Ofic¡o N" 0863-2026-VRAC-UNAP, de fecha 8 de abr¡l de 2026, don Juan de Dios Jara lbarra,

v¡cerrector académ¡co, cumple con elevar el expediente sobre rectif¡cación de códigos en el Plan de
Estudios de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Polít¡cas (Fadc¡p), ¡nd¡cando que cualquier modificación,

adecuación o rectif¡cac¡ón que exceda aspectos formales, debe ser evaluada y aprobada por el Consejo

Un¡vers¡tario, conforme a la normativa ¡nst¡tucional vigente;

Que, de los antecedentes y de la verificación de los documentos presentados por el decano de la Facultad

de Derecho y Ciencias Políticas, el Consejo Universitar¡o, en ses¡ón ord¡naria real¡zada el 12 de mayo de
2026, cont¡nuac¡ón de la sesión ordinar¡a del 6 de mayo de 2026, acordó ratificar la Resoluc¡ón Decanal

El acta de la sesión ord¡naria del Consejo Un¡versitario, realizada el 12 de mayo de 2026, cont¡nuación de la

sesión ordinaria del 6 de mayo de 2026, que acordó rat¡ficar la Resoluc¡ón Decanal N" 323-2025-FADCIP-

UNAP, de fecha 1de d¡c¡embre del 2025, que aprueba la rect¡ficac¡ón de los cód¡gos de los cursos del Plan

de Estudios de la FADCIP-UNAP, aprobado med¡ante la Resolución de Consejo de Facultad N" @1-2016-
FADCIP-UNAP, del 10.10.2016, ratificado mediante Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 251-2017-CU-

UNAP, del 20.12.2017;



Consejo Universitario

0t

Resoluc¡ón del conse¡o Univers¡tario
N" 062-2026-CU-UNAP

N" 323-2025-FAOCIP-UNAP, de fecha 1 de noviembre del 2025, que aprueba la rect¡f¡cac¡ón de los códigos

de los cursos del Plan de Estudios de la FADCIP-UNAP, aprobado mediante la Resoluc¡ón de Consejo de
Facultad N" 001-2016-FADCIP-UNAP, del 10.10.2016, rat¡f¡cado mediante Resolución del Conse.¡o

Un¡versitar¡o N" 251-2017-CU-UN AP, del 20.72.2017 ;

Que, al amparo de la Ley del Proced¡miento Administrativo General, los errores mater¡ales se pueden

rect¡ficar de ofic¡o o a ped¡do de la parte ¡nteresada; en este caso, corresponde al Consejo Un¡vers¡tar¡o en

el marco de sus atr¡buc¡ones de concordar y rat¡ficar los planes de estudios [...] propuestos por las un¡dades

académicas de la UNAP; en este caso es la rectificación de cód¡gos de asignaturas en el Plan de Estudios de
la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas (Fadcip) de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP);

De conform¡dad con los numerales 272.1 y 212.2 del arlículo 2L2 de la Ley del Procedimiento
Admin¡strat¡vo General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTfCUtO PRIMERO.- Ratificar, con eficac¡a ant¡c¡pada, la Resoluc¡ón Decanal N' 323-202s-FADCIP-UNAP
de fecha 1 de nov¡embre del 2025, de acuerdo a los s¡guientes términos:

"ARTÍCUIO PRIMERO: APROBAR IA RECTIFICACIóN DE I.OS CóDIGOS DE tOS CURSOS OEI. PIAN dE

Estud¡os de la FADCIP-UNAP, aprobado mediante la Resoluc¡ón de Consejo de Facultad N" 001-2016-
FADCIP-UNAP, del 10.10.2016, rat¡f¡cado mediante Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 251-
2017-CU-UNAP, del 20.72-2oll, en base a los cons¡derandos expuestos en líneas precedentes y

conforme al s¡guiente detalle:

SEMESTRE ACADÉMICO VII

Asignatura
Pre requis¡tos

Dice Debe dec¡r

10050 Derecho Procesal Laboral
10026
10045

10026
10038

SEMESTRE ACADEMICO VIII

Cód¡go Asignatura
Pre requisito

D¡ce Debe dec¡r
10062 Derecho Genético 10018 No debe tener
10063 Derecho Aeronáutico 10011 No debe tener

SEMESTRE ACADÉMICO IX
cód¡go

AsiBnatura Pre requis¡to
Dice Debe decir

10069 10055 Derecho C¡vil Vll (Fuentes de las Obligac¡ones) 10057
10055 10066 Derecho Comerc¡al ll 10058

SEMESTRE ACADÉMICO VI

D¡ce Debe decir Asignatura Pre requ¡s¡to
10045 10038 Derecho Laboral ll 10033
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SEMESTRE AcADÉMrco xI

Código Asignaturas
Pre requisito

Dice Debe decir
10093 Contratos Modernos y Atípicos 10065 10055

lnfíCulO steu¡¡oO: CÚMPLASE, con derivar la presente Resolución, con todo el expediente
completo al Rectorado de la UNAP, para su debida aprobación en Consejo Un¡versitar¡o."

ARTÍCUtO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Comunicac¡ón e lmagen lnstitucional, la publicación de la

presente resolución en la página web: www.u naD¡quitos.edu.oe.

Regístrese, comuníquese y archívese
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cód¡go
As¡gnatura Pre requis¡to

Dice Debe decir
10066 10067 Derecho lnternacional Público 10014

10057 10068 Medicina Legal I 10018

10068 10059 Práct¡ca de Derecho Civil 10018

10070 10070 Derechos de Seguros No debe tener
10071 10071 Derecho Empresarial y Legislac¡ón de INDECOPI No debe tener

SEM ESTRE ACADEMICO X

Código Asignaturas Pre requis¡to
10079 Derecho de Segur¡dad Soc¡al No debe tener
10080 Derecho Fluvial y Marít¡mo No debe tener
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Dist: R,VRAC,VRINV,FAOCIP,DGA,DRAA,OPP,OAJ,OCI,OCII,UGT,ORSA-FADCIP,SUNEdU,SG,ATChiVO(2)
jevd.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General, remit¡r un (1) ejemplar del presente acto resolutivo
a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu), para conocim¡ento y fines
correspond¡entes.
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